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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la rausa s:gn;.rla con el Nro. 301 -2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación rite pernuto Cranschbr:

AUTO DE ARCHIVO
CAUSA Nro, 301-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitana 06 de enero
de 2025. Las 10h53.

VISTOS,- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro, TCE-PRE-2025-0001-M de 06 de enero cte 2025, suscrito por la
abogada Priscila Naranjo Lazada, especialista contencioso electoral 2, con el
asunto: “Certificación Causa Nro. 301-2024-TCE”’.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM2O2S-0001-M de 06 de enero de 2025, suscrito por
el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, con el asunto: “CE)? TÍFICA ClON CAUSA Nro. 301-2024.TCE”&

1. ANTECEDENTES

1. l 31 de diciembre de 2024 ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un (01) escrito Firmado por el ahogado
Wilmer Geovanny Delgado Rivadeneir&, Mediante el referido escrito presentó una
denunria en contra de los candidatos a elección popular.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 301-2024-TCE y, en virtud del sorteo electrónico efectuada el 31 de
diciembre de 2024, radicó la competencia en la abogada lvoiine Coloma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso ElectoraP.

3. El 31 de diciembre de 2024, mediante auto dispuse que en el plazo
días, el ahogado Wilmer Geovanny Delgado Rivadeneira. complete
denuncia

de das (02]
y aclare su

4. CI 06 de enero de 2025, ingresó la documentación detallada en el literal b] ut

supruL.
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II. CONSIDERACIONES

S. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82 establece que la
seguridad jurídica se fundanienta en la existencia de normas claras, prevías,
públicas y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo 245.2
de la Ley Orgánica [lectora’ y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, !Código de la Democracia’ o
‘LOEOP”J señala los requisitos que debe cumplir el recurso, acción o denuncia que
se interponga ante este órgano de administración de justicia electoral.

6. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los
juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen
dentro del trá inite legal previsto, particulainie jite en la fase de adnusi bilidad. En
esta etapa, se debe analizar que el escrito ctiiiipla con todos los requisitos formales
que establece la ley. Solo en el caso de que se llegue a cumplir a cabalidad cori
éstos, el juez podrá continuar cori las siguie ntes rases procesal es.

7. La etapa de admisibilidad consiste en un examen prevLo y estricto del
cumplimiento de lo previsto en el articulo 2452 de la LOEOP, as corno del artículo
6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contenóosu Electoral. En este contexto,
la normativa electoral prevé nueve equ:sitns que debe contener la denunna,
acción o recurso.

8. De igual manera, la relcriila normativa dispone que en caso de que el juez
considere que la denur.c}a, icción o recurso no ct:npla con dwhos requ:sitos,
puede ordenar que se complete y aclare, para lo cual, debe considerar que los
requ;sitos contemplados en IDS numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No
obstante, el resto de los req iiisitos 5011 de estricto cunlpl miento jara los
denunziantes o recurrentes, al ser prupios de qlIen activa el sistema de juscicia
electoral, por lo que, de verificarse su incurnphmiento procede el archivo de la
causa.

9. En el caso en concreto, esta juzgadora deterininri que la tlcntincia no cumplía con
los requisitos legales. por lo que, mediante auto de 31 de diciembre de 2024,
dispuse que el abogado Wlnler Geovarr,y Delgado Rivadene.i’a aclare y complete
los requsitus determinados en los numerales 3, 4, 5. 6 y 7 del arrícuo 245.2 del
Código de la Democracia, cii concordancia con lo establendo en los numerales 3.4.
5, 6 y 7 dei articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral. Cabe señalar que, en el acápite cuarto del auto de 31 de diciembre de
2024, rdiqué de forma expresa que la presente causase tramitaría en plazo, es
decir, que correrían todos los días.

10. Mediante memorando Nro. TCE-PRE2025-0001-M de 06 de enero (le 2025, la
abogada Priscila Naranjo Lazada, espccialisa contencioso electoral 2 solicitá al
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que certifique si ha
ingresado de manera tísica u electrónica docnentación en relación a la causa Nro.
301-2024-TCE.
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11.Con niemorEindo Nro. TCE-SG-OM-2025-0001-M de 06 de enero de 2025, el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certifica que: desde el 31 de
diciembre de 2024 hasta las 09h00 del día 06 de enero de 2025, NO ha in9resado
docu,nentacíóii aqil,la en forma JTsica o electrónica, cr,sI relación a la causa Nt-o.
301-2024-TCE.

12En razón de lo expuesto, se verifica que el legitimado activo no ha dado
cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad, por tal procede aplicar lo
dispuesto en el articulD 245.2 del Código de la Democracia.

III. DECISIÓN

En (unción de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO-ARCHIVAR la presente causa de coníornidad con lo dispuesto en el
artículo 245.2 del Código de la Democracia, así como del articulo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese el contenido del presente auto al abogado Wilmer Geovanny Delgado
Rivadeneira, en la sigueIite direccón electr(uiica: deleova(hotrna:Lcum.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Ptiblíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Elecuiral,

CUARTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- (3 Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Cer lico,- uito, Distrito Metropolitano, 06 de enero de 2025.

\ Abg. PrÁscila N rijo ozdav ‘G’-’ .

\secrearia Re’
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